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Ftchá':

LA Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar- Confamiliar se permite dar
r"rpuésta a las observaciones, al informe de evaluación del Concurso Abierto No 007-

ZOíg, cuyo objeto corresponde a: "CONTRAIAR E+ SERVICIO DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROTECCION Y RESGUARDO DE LAS

INSTALACIONES DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y

BOLíVAR - COMFAMILIA& INCLUíENDO LOS BTENES ML|EBLES, DOCUMENTOS Y

qERSONAS QUE PERMANECEN Y CTRCIíLAN EN SU TNTERTOR."

Señore¡
COrAfAt¡SLlAt
Corlogeno

Ret: $b5efvacbr¡cs informe prellrninür ds evolueeén de lo cfe'1o! Fgsanloo{¡s
clenlro del CSF¡CURSO Agi€R¡O ¡tc 0Q7 CA - ?+t9 DE 2*i9 cuYG @ielo *:
*CONTRAIAft EL SERVICIO SE' VI€ILqHCL{ Y s€GiJRiDAtr FR1VADA PARA tA
pro¡gcc¡é¡* v *E$GuARüo üe LAs lilsIAlACtQHEs $E LA" cA"¡A *É
CoupiÑsrcrox re¡,¡tu¡'n 9E CARTAGEN¡ v Esriv** - cor¡¡&'dlttAR.
Ir!¡CtUyEN3o tos *fENE$ MuEFlgs. DOCtltlrtENfOS Y PenSONés QUI f¿RS,'lÁNECgf'l

Y CIRCULAN ÉN SU ¡¡{I€ftIOR"

nerpetodes 5eñore5:

Én cotidod de l{éixe3*ntant*. t.$so¡ ds IFGUIIDAD tlsEt lToA., e¡fefe']la dBnts
dgl pfüce{$ dÉ ¡c tsferenekl, y un{} y€¡ coñ1Ldl{¡dü sl iníorme fi{etk}r¡r!.tf s{}

evoluoetón de la5 et€rtot. de Rlonerú *lenfo ftg pennilo ¡y€¡entor lo :rgJ¡enle

ck¡;ervocón de c6{*cler ec on*.nrco:

Al rsvb&r él in{c¡me p¡elbninar g* *r'iden*is que 5e ie otrcrgü €l lnú*'r!s prjnlc$ i}
io fi¡ma VP GtO8Al d tene¡ 6l vdtr d€ ¡o ofeÉ* econét!¡{o mcr xoi*' N*
otlrtanle l* ont{trbr f eú l€ner e{ se¡vic*: de vigilanel* kr tsnlo tr}guiodo' bojo unos

&-'c¡ic5 prevrrfoF en 10 Clfcultr 0?5 dft éne{ü ds 2S}?. t{}{tq¡5 l*$ {}fcftüs dsbwfsn
otiieriet ¡a misms ci{ro odi{atxld td is$t|ü det red*nds'* orlonüd{ ps{ iü
Silperinl€ndstlcio de Vi¡l{F':eb y S€grj{idod privsds. e: d*qi¡ urr vsfs" g{to¡ dc
t32é.295-é33,

Al no lxlbsf r$ülir{}ds 6l res#1dgo cePliers$ndi*nts $ll slersnfs vP GL{}SÁL tf¡

encuenl¡o hxu¡nsicndg tct ls1t$r rüg;|g{1¡1 paf s wp$nnl€ndet}cio en v(}ttct

pssa5, psr lo q$e lornirmo no po<lríc s*¡ f*nlco en c*cnlo y d*be tef re{h*¿(:dü'

tn {uo!}tQ ül 0ls.enlé Vl$¡"t üH C${$MS|¡q 5E eÍlflaneic qu6r *l m6nlc' Í¡

ryoe€dis o redordeo¡ lsr eit¡cr¡ exc*pttlstldo s¡ tvA sl üu* i$ quils un ¡]stü¡ pot

end6 (É ser el lvA uñ rr<tof fesulado. pfoe6derl0 lc co¡¡ece én srihnél*¡: o en rv

defecto el ¡scñiors de lo olÉfft¡ por el iñcuñp¡¡rdsnlÓ o ls regk¡ del red$fdeo
d;ciodo por lo Supe¡inlendencio de ViggoFcb.

lnsistimor qus tosdt lg! üfeifor dsben vo¡ef exo(toff'sfife igus¡. püe-c t*dcs lür

etnpre5o! ds vig¡iancis legoltnentc cgnsftu¡dos debemss cdltngrnos o ¡as legla:
erlotlecidos por el enle reclcr.

sollcilomos psr tflnt{} ¡s splique l0 cs{t*cc;ón ari}mdlico c tcdcs lü.: ofertds

gerentr::. oplicondÜ kr Isglo d9¡ {tsugndeg de:de lgs s.8 sr}L\¡lly i$ic¡ü1e6, Y g||¡ 9€

Lelen*inaró quien curnp¡e y qden no cst 1os lqrifss de lo Super+bisncis-

Respuesta: procede la observación, por lo que la Caja procedió a requerir a los oferentes

et ¿étattado de los servic¡os en igualdad de condiciones, para realizar el ejercicio respecto

de los servic¡os regulados y los nó regulados, análisis que se reflejará en el informe final de

evaluación.
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RESPUESIA OBSER VACIONES AL
INFORME DE EVALUACIÓN

DEL CONCURSO A 
PIERTO 

No.0.07 dé.

,, 
:'-

Gódigo:
Véisión:'.-

OBSERVAGIONES PRESENTADAS POR VIGIAS DE COLOMBIA LTDA

5eñoreii
CAJA oE COi4FIllSAClOx FAüIUAR CotrtFAl&tlAR EOllvAn

Ref.: COI'ICURSO AilEnIO No 007 tE t0¡9

En rai colidod de repr*e*lonte leg€l de la f¡rmcr VlclA$ DE COIOTUBIA 3tt LTDA cterenle
dentrc del prscaso de !s relerencif," y uno ve¡ revi,scdo el ink¡rrne de evaí.xrci6n
pu!¡icodo p{}r lc entidsd, nor permilimor res}i¡or k¡r 5ig¡.}ienter cb¡e¡vocione¡. o¡{:

OBSÉRYACION A tA flt¡\iÁ vt GtOtAl

Unü ve¡ revis€ds lq ofe¡to eco¡rómicc s€ evideftcic cbra*lenfe que en e* io¡molo
prg¡eñlodo po{ erlo tirrns o fcli* 25o en e¡ vslof psopuesio tonlo en ietros cQrno e.r
ntjrr¡ercs el ofer€nle ind¡sc ufl v{¡lsr de rRfCrEf.lf0s YgiNnOCHO rvtllrQNgs OCSCIfiNTOS
GLllb{CE M¡L DOSCIENTOS vflNItUñ PSSCS 1t328.2}5.?21}M/C} i¡cluido lvA. perc en er
cucdre de lo sferlo presentsdo indi€o un y{:l&r de $3?¿.?95.?? l .

IÉniendo en ctjs,lto que él v$lo¡ econémicc er ob¡e.ta de p*r'!d€rüc;én ? no p{ede 56r

objelo dé subrsnoción. solic¡fomo5 c lo entldod |]o otorgor *unloje ó eJlé ctere*te pcr
cuontc no se pu€de leñercerteso robre cuót es su ofrec¡m;enlt¡

OTSERYACION A tA fl$,tA S.O.t

De iguol münero revisods eslo oterta económrca en fclio 313 se evidectis que fü rnisms
en felros y núr¡:e¡o¡ oirece un velor cornpl€lc¡$enie diiarente crl del cuodrs" €rr lelrü$
¡ndico un vqlarde l*Ecllh¡Ios VÉTNRNUÉVE M,LtoNls cuArR{}clÉh{Tos ¡¡svEN¡A Y c¡Ncs
Mll SEISCIEñIOS DIECIOCI{O PESAS COICMS¡ANOS en número¡ {$32ó.615.ú14}MlesÉ y en
el cucdro el vclsr oferfcdo es dé 53?S.615,é14.

qus e¡ votor ecaflérnics 6s obieto de pünderoc¡én y no pu€de 5et
r{)licilornst c lo entidod nc olorgor püntoie a esle ofere*le por

no se pilsde certezg sobde cil*t €! !u ot{ecimienlü

RESPUESTA: en cuanto a los errores de trascripción en las ofertas económ¡cas, se sol¡c¡tó
aclaración a los oferentes en igualdad de condiciones, dado que la entidad no otorgó un
formato económico, y teniendo en cuenta la Circular 2019400000025, em¡tida por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, donde indica:

"La Superintendencia de Vigitancia y Seguridad Privada informa las tarifas mínimas v¡gentes
en el 2019, para el cobro de servicios de vigilanc¡a y segur¡dad privada por parte de las
Empresas y Cooperativas de Vigilancia Y Segurídad Privada con armas y s¡n armas, que
utilicen el medio humano y/o medio can¡no, y que se encuentran bajo el control, inspección
y vigilancia de este Organismo,

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que fue solicitado un servicio adicional que
corresponde a la AI-ARMA MONITOREADA, para cuatro sedes: BODEGA FERRODUQUE,

POZON, TORICES, y BOQUILI-A, lo cual no era posible determinar el ofrecimiento con el

cuadro global, en el desarrollo del traslado de la evaluac¡ón se requirió a los oferentes cuadro
discriminado de los servicios, quienes respondieron el día 26 dejunio de 20L9, allegando la

información solicitada la cual se analiza así:

1

Tenien$o



. La Sociedad Vigías de Colombia Ltda., presenta cuadro detallado con valor del
servicio de alarma.

Si bien, la Sociedad Vigías de Colombia oferta las alarmas, se considera que es un
valor artificialmente bajo.

En este orden de ideas, si se compara con el servicio ofertado con nuestro proveedor
actual, el valor es artificialmente bajo.

VP Global Ltda, presenta cuadro detallando el servicio de alarma y aclaración
respecto al valor de la oferta indicando que el mismo correspondía a TRESCIENTOS
VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
VEINTIUN PESOS M/Cfe ($326.295.22t), sin embargo, no oferta las alarmas,
teniendo en cuenta que este es un requisito técnico que fué establecido en el numeral
2.3 del pliego de condiciones, por lo tanto, debe ser ofertado por el oferente, razón
por la cual, las empresas que no lo ofrecen, se deben rechazar.

La Sociedad SOS Seguridad Privada Ltda., presenta error en el valor de la oferta
en letras y números, el cual ya estaba en la oferta inicial: TRESCIENTOS
VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
DIECIOCHO pesos colombianos y en números estableció ($326.615.6t4) M/Cff .

En la propuesta inicial existe error en el valor de la propuesta y en el cuadro detallado
de la oferta económica, no se corrige el error, por lo tanto, se debe rechazar,

tA SOCIEDAD LASER LTDA, no discrimina el valor del servicio de Alarma, por lo
que su oferta quedará rechazada, teniendo en cuenta que este es un requisito técnico
que fue establecido en el numeral 2.3 del pliego de condiciones, por lo tanto, debe
ser ofertado por el oferente, por lo que las empresas que no lo ofrecen, se deben
rechazar

Dado en Cartagena, a los veintisiete (27) días del mes de junio de 19.
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BERONICA MARIN NARVAEZ
Coordinador de Contratación (E) Jefe Oficina Asesora Jurídica


